
TITULO V. 

De los Estados de la federacion. 

Art. 109.-I,os Estados :u.loptarán para H l 

régimen interior la forma de gobierno rcpubli· 
cano representativo popular. 

Art. 110.-Los E::;tados pueden arreglar eu. 
tre sí, ppr convenios amistoso~, ms respectivoF> 
límites; pero no se llevarún á efecto esos arreglos 
sin la aprobacion del Congreso de la Union. 

Art. 111.-Los EstadDs no pueden en ningun 
caso: 

l. Celebrar alianza, tratado ó coalicion con 
otro J<Jstaclo, ni con potencias extrnngeras. Ex. 
ccptúaFe la coalicion, que pucdon celebrar lor.; 
J<};tados fronterizos, para la guerra ofensiva ó 
J efensiva contra los bárbaros. 

II. Expedir patentes ele corso ni de represa. 
liar- . 
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52 
III. Acuñar monedn, emitir pnpcl moneda, 

ni papel sellado. 

Art. 112.-Tampoco pueden, sin consenti­

miento del Congret:o ele la Union: 

I. E~tableccr derechos de tonelnje ni otro al­

guno de puerto; ni imponer contribuciones ó de­

rech os sobre imporbciones ó exportaciones. 

II. Tener en ningun tiem¡JU t ropa pcnnancn­

te, ni buques de guerra. 

III. H acer la guerra por sí á alguna poten­

cia extrangera. Exceptúanso los casos de invasion 

Ó de peligro tan inminente que no admita demo­

ra. En estos casos darán cuenta inmediatamente 

al Presidente de la Repú blíca. 

Art. llB.-Cada ]~stado tiene obligacion de 

entregar sin demora los crirninnles de (.l tros Es­

tados á la au!-,oriJad que los reclame. 

Art. lH.-Los gobernadores de los J~staclos 

están obligados á publicar y h acer cumplir las 

leyes federales. 

Art. 115.-En cada Estado de la federacion 

se dará entera fé y crédito á los actos públicos, 

registros y procedimientos judiciales do todo~ los 

otros. El Congreso puede, por meuio de leyes 
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generales, prescribir la manera de probar dichos 
netos, registros y procedimientos y el efecto de 
dios. 

Art. 1113.-Los poderes de la Union tienen el 
deber de proteger á los Estados contra toda in­
vasion 6 violencia exterior. En caso .de suble­
racion 6 trastorno interior, les prestarún igual 
proteccion, siempre que sean excitados por la le­
gislatura del Estado o por su Ejecutivo, si aque­
lla no. estuviere reunida. 
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